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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sobrepoblación
regresa al sistema

penitenciario
Se revirtió el proceso de los últimos

años de despresurización de los centros

carcelarios del país, estatales y federales

Al cierre del primer sexenio

de la Cuarta Transformación,
se revirtió completamente la

política del sistema peniten-
ciario aplicada de 2015 a 2018

que, encabezada por Enrique
Peña Nieto, buscó despresuri-
zar las cárceles del territorio

nacional.

En el gobierno anterior

fueron excarcelados todos los

reos posibles cuyos casos lo

ameritaran por el tipo de de-

de la administración de López
Obrador, existe una población
de 231 mil presos, cantidad

que implica una sobrepobla-
ción de 8 mil 750 reos.

Si bien la política general,
generada desde el órgano fe-

deral de Prevención y Rea-

daptación Social se ha perdi-
do, no puede achacarse esta

situación completamente al

Gobierno Federal, puesto que
son las entidades federativas

las que han incrementado el

número de personas que en-

carcelan en calidad de pro-

cesadas (sin sentencia) y han

evitado continuar con los pro-

cesos excarcelatorios. PAG. 6

PAG 7

lito o a partir de los años de

cárcel cumplidos.
Actualmente, al término
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Regresó lasobrepoblación
en elsistemapenitenciario
durante elactual sexenio

Los últimos datos del órgano desconcentrado de prevencióny

readaptación social confirman que se revirtió el proceso previo de

despresurización de las cárceles del país. No obstante,noes la federación,
sino los estados los que están propiciando esta saturación en las celdas

Hacinamiento

Arturo RamosOrtiz
inacional@cronica.com.mx

Entre el año 2015 y 2018, en tramo fi-
nal del sexenio de Peña Nieto, la política
del sistema penitenciario en su conjunto
fue la de excarcelar todos los casos en los

que esto fuera posible por el tipo de de-
lito o a partir de los años de cárcel cum-

plidos, despresurizando las cárceles del

país. Con esto se logró contar con 21 mil

888 lugares sin ocupar en las celdas en

diciembre de 2018, al inicio del sexenio
de AMLO según los datos oficiales del
sistema penitenciario.

Al cierre del primer sexenio de la 4T,
esta situación se revirtió completamen-
te, registrándose una población de 231
mil presos, cantidad que implica una so-

brepoblación de 8 mil 750 reos. La políti-

ca general, generada desde el órgano fe-

deral de Prevención y Readaptación So-
cial se ha perdido, pero no puede acha-

carse esta situación completamente al
Gobierno Federal, puesto que son las
entidades federativas las que han incre-
mentado el número de personas que en-

carcelan en calidad de procesadas (sin
sentencia) y han evitado continuar con

los procesos excarcelatorios.
La política de despresurización peni-

tenciaria llevó a que del 2015 al 2018
se redujera en un impresionante vein-

te por ciento la población penitenciaria
del país, quedando por debajo de los 200
mil reos, algo que sólo se había visto a

inicios del siglo.
Si bien la distribución de los presos

era otro problema e impedía tener to-

das las cárceles sin sobrepoblación (ha-
bía cárceles muy despresurizadas y otras

con población excesiva), los espacios va-

cíos posibilitaban al menos movimientos
de reordenamiento.

Las administraciones Foxy Calderón

incrementaron constantemente la pobla-
ción en las cárceles del país, registrán-

dose siempre el problema de una alta

población encarcelada sin sentencia. Ha-
cia 2010, cerca del 40 por ciento de la

población penitenciaria estaba encerra-

da sin sentencia de por medio.
En ese año iniciaba la implementa-

ción del nuevo sistema de justicia penal
que, como un objetivo más entre mu-

chos, buscaba evitar que la pena corpo-
ral de cárcel fuese el medio general para
procesar un delito y que la prisión pre-
ventiva proliferara.

De ese año para acá, prácticamente
todos los procuradores y fiscales, autó-
nomos o designados, han pugnado por

mantener la prisión preventiva, es decir
el encarcelamiento sin sentencia, aun-

que en el periodo citado de 2015 a 2018
la política penitenciaria tuvo un gran
impulso en sentido contrario.

La federación (el sistema judicial fe-
deral en su conjunto, contemplando
FGR y juzgados federales) ha disminui-
do el número de cautivos que produce,
al pesar de 2019 de 32 mil 650 a 28 mil
514 en este año.

Pero en el caso de los sistemas estata-

les, luego de lograr reducir la población
penitenciaria en 2019 con 165 mil 734

reos, pasaron en los últimos seis años
a 203 mil 440; es decir, los estados re-

basan por sí solos la barrera de los 200
mil presos.

Contrario a la disminución de proce-
sados y sentenciados en el orden fede-

ral, los procesados de la justicia de los
estados pasaron de 60 a 75 mil, grosso
modo, en este sexenio; en tanto los sen-

tenciados pasaron del orden de los 105
mil a los 130 mil.
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A inicio del sexenio

lopezobradorista había21 mil

888 lugares sin ocuparen las

celdas, debido a la política del

sexenio de Peña Nieto

Al cierre del primersexenio de

la4T se registrauna población
de 231 mil presos, cantidad que

implica unasobrepoblación de

8 mil 750 reos

Cifras en estados
(EN EL SEXENIO)

PROCESADOS de la

justicia pasaron de

60 a 75 mil

SENTENCIADOS pasaron

de los 105 mil a los 130 mil

CUARTOSCURO

Cárceles en México.
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